
21913 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la actividad de Com
bustibles Sólidos (Comercio de Carbones).

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la actividad de Combustibles Sólidos (Co
mercio de Carbones), recibido en esta Dirección General el 
25 de junio de 1982, y que habla sido suscrito el día 23 del ci
tado mes y año por la Comisión Negociadora, constituida por 
representantes de las centrales sindicales Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores y de las entidades empresa
riales Asociación de Minoristas de Combustibles de Madrid 
y Asociación de Mayoristas de Carbones, el día 9 del repetido

mes de junio último; ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, de 10 de 
marzo de 1980, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

1.º Ordenar la inscripción del citado Convenio en el Re
gistro. de este Centro directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

2.° Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 2 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

21914 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea- 

lice por su propia cuenta durante la semana del 30 de agosto 
al 5 de septiembre de 1982, salvo aviso en contrario. 

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el Mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ............................ 108,19 112,24
Billete pequeño (2) ........................... 107,11 112,24

1 dólar canadiense ............................... 87,13 90,83
1 franco francés ................................... 15,72 10,31
1 libra esterlina ................................... 189,65 196,76
1 libra irlandesa (4) ............................ 152,11 157,81
1 franco suizo ....................................... 52,17 54,13

100 francos belgas ................................... 217,90 226,07
1 marco alemán ................... ................ 44,24 45,90

100 liras italianas (3) ........... ................ 7,83 8,01
1 florín holandés ................................... 40,32 41,83
1 corona sueca (4) ............................... 17,76 18,51
1 corona danesa ............................ ...  12,56 13,09
1 corona noruega ............................... 16,33 17,03
1 marco finlandés 14) ........................ 22,90 23,88

100 chelines austríacos ...................... 625,57 652,15
100 escudos portugueses (5) ................. 122,32 127,52
100 yens japoneses ................................... 42,40 43,71

Otros billetes:

1 dirham ................... .............................. 14,50 15,10
100 francos CFA ....................... ............... 31,50 32,48

1 cruceiro.................................................. 0,21 0,22
1 bblívar .................................................. 24,68 25,44
1 peso mejicano ....................... ........... 0,66 0,68
1 rial árabe Saudita ........................... 31,11 32,07
1 dinar kuwaití ................................... 361,48 372,66

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, loo marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal, y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 30 de agosto de 1982.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

21915 RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Secre
tarla de Estado de Turismo, por la que se concede 
el premio nacional de turismo «Vega-Inclán, 1981».

Vista la propuesta del Jurado designado para fallar el pre 
mio nacional de turismo «Vega-Inclán, 1981», convocado por 
resolución de la Secretaría de Estado de Turismo de 2 de febre
ro de 1981,

Esta Secretaría de Estado ha tenido a bien conceder el 
citado premio, dotado con 1.000.000 de pesetas, a doña Ana Puér- 
tolas Villanueva.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 9 de junio de 1982.—El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez Bueno.


